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A C U E R D O S 

 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria Nº 1533 del 08 de febrero de 2023, llegó a los 

siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad el Plan Maestro de Recuperación y Desarrollo de la Universidad 

Femenina del Sagrado Corazón (julio 2021 – julio 2026). 

2. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la carga académica 2023-0 de los siguientes 

Departamentos Académicos: Educación, Idiomas y Ciencias de la comunicación, y 

Arquitectura. 

3. Aprobó por unanimidad la Programación de la Capacitación Docente 2023-I. 

4. Aprobó por unanimidad la realización de los Talleres de Capacitación: “Gestión y edición 

de revistas con Software Libre: Open Journal System 3”, “Atlas Ti” e “Investigación 

Cualitativa”, en el mes de marzo de 2023, en forma presencial. 

5. Aprobó por unanimidad la conformación del 2do. Comité de Integridad Académica, que 

ejercerán funciones durante los semestres 2023-I y 2023-II y está integrado por los 

siguientes miembros: 

 

Vicerrector de Investigación: 

Dr. Ángel Guillermo Gómez Navarro. 

Directora del Centro de Investigación e Innovación: 

Dra. Hilda Mercedes Manuela Figueroa Pozo. 

Presidenta:  

Dra. Mariela Cristina Dejo Vásquez, Docente de la Facultad de Psicología y 

Humanidades. 

Secretaria:  

Dra. Olga Teresa Gónzalez Sarmiento, Docente de la Facultad de Ciencias de 

la Educación. 

Miembros:  

• Mag. Karolina Kira Kriete Urruchi, Docente de la Facultad de Derecho  

• Mag. Slovenia Olenka Ulloa Acuña, Docente de la Facultad de Nutrición y 

Alimentación. 

• Mtra. Carmen Verónica Vidaurre Güiza, Docente de la Facultad de Traducción, 

Interpretación y Ciencias de la Comunicación.  

• Mag. Elena Cristina Limaco Cárdenas, Docente de la Facultad de Ciencias de 

la Educación. 

6. Aprobó por unanimidad la conformación del 6to. Comité de Ética de Investigación, que 

ejercerán funciones durante los semestres 2023-I y 2023-II y está integrado por los 

siguientes miembros: 

Vicerrector de Investigación: 

Dr. Ángel Guillermo Gómez Navarro. 

Directora del Centro de Investigación e Innovación: 

Dra. Hilda Mercedes Manuela Figueroa Pozo. 
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Presidenta:  

Dra. Mariela Cristina Dejo Vásquez, Docente de la Facultad de Psicología y 

Humanidades. 

Secretaria:  

Dra. Olga Teresa Gónzalez Sarmiento, Docente de la Facultad de Ciencias de 

la Educación. 

Miembros:  

• Mag. José Eduardo Calcín Figueroa, Docente Departamento Académico de 

Filosofía y Teología. 

• Mtra. Yadira Rosa Jiménez Arrunátegui, Docente Departamento Académico de 

Nutrición y Alimentación. 

• Mag. Mónica Susana Mendoza Carrasco, Docente Departamento Académico 

de Arquitectura. 

• Dra. Ing. Gladys Kuniyoshi Guevara, Docente del Departamento Académico de 

Ciencias y Administración. 

• Dr. José Julio Goicochea Elías, Docente Departamento de Ciencias Jurídicas. 

• Dr. Jesús Fernando Cornejo Sánchez, Docente Departamento de Idiomas y 

Ciencias de la Comunicación. 

7. Aprobó por unanimidad la renovación de licencia de la base de datos PSICODOC para el 

período 2023 (del 01.03.2023 al 28.02.2024), cuyo costo anual es de $ 2,797.20 (incluye 

impuestos de ley). 

8. Aprobó por unanimidad la renovación tecnológica - tercera etapa, consistente en la 

adquisición de 62 computadoras (56 computadoras estándar y 06 para diseño) a la 

Empresa COSEINCO S.A, por la suma de US$ 55,098.92 dólares americanos (incluye 

IGV), el equivalente a S/. 211,579.85 soles. 

9. Aprobó por unanimidad conferir 22 Grados Académicos de Bachiller (Automático) y 05 

Títulos Profesionales. 

10. Aprobó por unanimidad otorgar Beca Completa por Orfandad a la Srta. GABRIELA 

ALEJANDRA SIERRA SALVADOR, estudiante de la Escuela Profesional de Educación 

Inicial; pasando de la escala I a la escala BC (Beca Completa por Orfandad), a partir de la 

1ra. cuota del semestre académico 2023-I. 

11. Aprobó por unanimidad la participación de 4 representantes de la UNIFÉ (Escuelas 

Profesionales de Psicología, Traducción e Interpretación, Derecho y Facultad de Gestión 

Empresarial); en la Edición número 28 de CADE Universitario organizado por IPAE Acción 

Empresarial, evento que se llevará a cabo del 28 al 30 de junio de 2023, siendo el costo de 

inscripción de S/. 1000.00 soles por persona (incluye IGV). 

12. Aprobó por unanimidad y en vías de regularización, la participación de la Dra. Victoria Isabel 

García García de Rodríguez, Rectora, y la Dra. Paulina Marisol Camargo Zamata, Directora 

del Centro de Proyección Social Universitaria, en los actos conmemorativos por el 61° 

Aniversario del Distrito de La Molina, realizado el 06 de febrero de 2023. 

13. Aprobó por unanimidad la contratación de la Lic. Karen Andrea Doza Salazar como 

profesora del Centro de Aplicación de Educación   Integrada “MARICARMEN”, del 1 de 

febrero al 31 diciembre de 2023. 
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14. Ratificó por unanimidad el viaje con fines académicos de diez (10) estudiantes, tres (03) 

docentes y dos (02) autoridades de la Facultad de Gestión Empresarial, a la ciudad de 

Panamá, del 28 de marzo al 01 de abril de 2023, a fin de participar de la Misión Académica 

Comercial a desarrollarse en el marco de la XIII Cumbre Empresarial China LAC y de la 

Feria Expo Logística Internacional, como parte de la “PROPUESTA ACADEMICA –MISIÓN 

ESTUDIANTIL PANAMÁ 2023”. El costo asciende a US$ 1,200 dólares americanos para 

las estudiantes y US$ 1,400 dólares para los docentes, montos que serán asumidos 

íntegramente por cada uno de los participantes (aprobado por su Consejo de Facultad en 

Sesión Nº 036-2022-FAGE de fecha 07 de octubre de 2022). Dichos participantes cuentan 

con el correspondiente Seguro contra Accidentes Personales y con los requisitos 

necesarios para realizar el citado viaje académico. Se detalla a continuación la relación de 

participantes: 

Nº 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CONDICIÓN CICLO 

DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

1 
Francis Nicole Alva Door  Estudiante VIII 

DNI 

71091823 

2 

Mafher Alexandra 

Avendaño Medina 
Estudiante IV 

DNI 

70832520 

3 

Scarlette Margareth Borda 

Pérez  
Estudiante VIII 

DNI 

48398539 

4 

Marly Stefany Candia 

Mendez 
Estudiante VIII 

DNI 

72049688 

5 
Angie Flores Zavala Estudiante V 

DNI 

76415244 

6 

Rosse Merlig Huacho 

Urquizo  
Estudiante VIII 

DNI 

72458663 

7 

Zulmy Fabiana Muedas 

Balladares  
Estudiante V 

DNI 

74941549 

8 

Camila Pomahuacre 

Loayza 
Estudiante V 

DNI 

74095240 

9 

Cielo Tatiana Saavedra 

Hernandez  
Estudiante V 

DNI 

72721356 

10 

Jesica Iliana Villarreal 

Fuentes  
Estudiante VIII 

C.E    1690521 

11 

Mag. Verónica Esther 

Angulo Chocano  

Docente adscrita al Dpto. 

Académico de Ciencias y 

Administración 

--- DNI 

09379299 

12 

Mstra. Lidia Ysabel Pareja 

Pera  

Docente adscrita al Dpto. 

Académico de Ciencias y 

Administración 

--- DNI 

06096773 

13 

Mag. Juan Flores Romaní 

Docente adscrito al Dpto. 

Académico de Ciencias y 

Administración 

--- DNI 

07026567 

14 

Mag. Carla Giuliana 

Guanilo Pareja  

Directora de la Escuela Profesional 

de Administración de Negocios 

Internacionales 

--- DNI 

47133978 

15 

Dr. Juan Manuel 

Fernández Chavesta  

Decano de la Facultad de Gestión 

Empresarial 
--- 

DNI 

10260956 
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15. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: Encargar la coordinación de la Unidad de Investigación de la Escuela de 

Posgrado a la Dra. Carmen Leni Alvarez Taco (docente adscrita al 

departamento de Psicología) con 10 horas semanales de dedicación, del 01 

de febrero al 15 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO:  Agradece al Dr. Herbert Robles Mori por su contribución y dedicación en el 

cargo de cargo de Coordinador de la Unidad de Investigación de la Escuela 

de Posgrado, función que ejerció desde el 02 de marzo de 2021 hasta el 31 

de enero de 2023. 

 

 

        Atentamente, 

 

 

     Mag. Rosa María Burga Gutiérrez 

Secretaria General 

Distribución:  
Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U.  
Planificación/Personal/Economía/  
Evaluación/Servicios Administrativos.  
RMBG/mco 


